
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 26 de junio de 2023. A 

despacho del señor Juez, informando que el pagador del demandado indicó 

que este ya no labora en dicha entidad. 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

 

Auto N.º 254 

Rad. 2022-00462 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes, 

para los fines que estimen pertinentes, el oficio a través del cual SIRLEY 

ADRIANA CASTAÑO MUÑOZ indica que el señor LEANDRO DE JESÚS 

CHEVERRY GALLEGO ya no se encuentra vinculado laboralmente con 

Frituras y Pasabocas Colombianitas y agrega que el título constituido el 5 de 

mayo de 2023 corresponde al porcentaje deducido según el embargo de su 

salario y la liquidación final del contrato por un valor de $329.072. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ   

 
LMNC. 

Firmado Por:

Pedro Antonio Montoya Jaramillo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Manizales - Caldas
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